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tercero por Orden de 12 de diciembre de 1958 (<<Boletin Oficial» 
del Ministerio de 8 de enero dé 19591 . Por lo que se refiere al 
cuadro ho~ario, cuestionarios y orientaciones metodológicas de
berán regir lOS establecidos por Orden de 18 de septiembre 
de 1963 (<<Bolet ín Oficial lel Estado» de 2ü de octubre del mis
mo año) . 

Cuar to. -- EJ cita.Cio GcuLro d:str utara de lOs oeneticlos inhe
rentes a Igs Centro< !1O oficiales de FormaCión Profesional In
dustrial autorizados que COI! caracter general se establecen en 
la Ley de 20 d~ julio de 1955 así como los que en ;0 sucesivo se 
determinen en desarrollo de la misma . Asimismo esta.rá obli· 
gado a disponer de la plantilla mínima de Profesores titulado~ 
que se especifica en los números segundo y cuarto, en relación , 
con la disposición transitoria ':le la Or.cten ·ie 5 dp agosto de 1958 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 25 ' 

Quinto.- La inscripción de matrícula de sus alumnos debera 
realizarla en la Escuela dI' Aprendiza je Industrial de Tolosa, en 
la, forma que se determina en la Orden de 20 de marzo de 1958 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 31) . en desarrollo de la cual se 
dictó la Resolución de la Dirección General de Enseñanza La· 
boral de 28 del mismo me~ v año (<<Boletín Oficial del Estado» 
de 11 de abril siguiente ) 

Sexto. - El indicado Centro deberá dar cumpliImento 'a cuanto 
se dispone en los articulos 23 y siguientes de la Orden de 22 
de octubre de 1959 , ((Boletín Oficial del Estado» de 10 de no
viembre siguiente 1 

Lo digo a V. 1. para s" C'Jnocimlento v ~fectos . 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 23 de diciembrr de 1966 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Dlrector !!enera, de Enseñanza Profesional. 

ORDEN de 23 de diciembre de 1966 por la que se 
determinan las enseñanzas que pueden cursarse en 
el centro no oficial reconocido de Formación Pro-

. fesional Industrial Escuela Municipal de Formacir'm 
Profesional «(Esteban Terradas», de Barcelona. 

Ilmo. Sr.: En uso de la autorización concedida en el articu
lo segundo del DeGI"eto 3084/ 1966, de 1 de diciembre, por el que 
se clasifica como Centro no oficial reconocido de Formación 
:Profesional Industriaí a la Escuela Municipal de Formación Pro· 
fesional «Esteban Terradas», de Barcelona, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer : 

Primero.-En la Escuela MuniCipal de Formación Profesional 
«Esteban Terradas», de Barcelona, se podrán cursar las ense
ñanzas correspondientes al Grado de Aprendizaje Industrial en 
las especialidades de Ajustador y Tornero de la Sección Me
cánica de la Rama del Metal. 

Segundo.-Los planes de estudios a seguir en dicho Centro 
, serán los establecidos por Decreto de 26 de agosto de 1957 «(Bo

letín Oficial del Estado» del 18 de septiembre), para la Iniciación 
Profesional o Preaprendlzaje, y por el Decreto de la misma fecha 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 20 del' citado mes de septiem
bre) para el primer curso de Aprendizaje, así como lo establecido 
para los cursos segundo y tercero por Orden de 12 de diciembre 
de 1958 «(Boletín Oficial» del Ministerio de 8 de enero de 1959l. 
Por lo que se refiere al cuadro horario, cuestionarios y orienta
ciones metodológicas deberán regir lo~ establecidos por Orden 
de 18 de septiembre de 1963 «(Boletín Oficial» del Ministerio de 
26 de octubre siguiente). 

Tercero.-EI citado Centro disfrutará de los beneficios inhe
rentes a los Centros no oficiales reconocidos dewndientes de 
entidad priVada que con carácter general se establecen en la 
Ley de 20 de julio de 1951), ''\,sí como los. que en lo sucesivo se 
determinen en desarollo de la misma. Asimsimo estará obligado 
a disponer de la plantilla mínima de Profesores titulados que 
se especifica en los números segundo y cuarto, en relación con 
la disposición transitoria de la Orden de 5 de agosto de 1958 
({(Boletín Oficial del Estado» del 25). 

Cuarto·-La inscripción de matrícula de sus alumnos deberá 
verificarla en la Escuela de Trabajo de la Diputación Provincial 
de Barcelona, que para este solo efecto será considerada como 
Centro no oficial de Formación Proesional Industrial, en la 
forma que se determina en la Orden de 20 de marzo de 1958 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 31) , para cuyo mejor cumpli
miento se dictó la Resolución de la Dirección General de Ense
ñanza Laboral de fecha 28 del mismo mes y año (<<Boletín Oficial 
del Estado» de 11 de abril siguiente). 

Quinto.-EI indicado Centro deberá dar cumplimiento a cuan
to se dispone en los artículos 23 y siguientes de la Orden de 22 
de octubre de 1959 «(Boletín Oficial del Estado» de 10 de no
viembre siguiente). 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
M:adrid, 23 de diciembre de 1966. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Dlrector general de Enseñanza Profesional . 

ORDEN de 23 de diciembre de 1966 por , ú (¡ /.<.t" se 
determinan las especialidades que pueden eursarse 
en el Centro no oficial reconocido de Formación 
Profesional Industrial, Taller-Escuela Sindical de 
Formación Profesional «Virgen de Lluch», de Palma 
de Mallorca. . 

limo. Sr. : En u.so de la ¡;,utorlllamon concedida en el artioUlo 
segundo del Decreto 3003:/1966, de 1 de diciembre, por el que 
se clasifica como Centro no oficial reconocido de Formación 
Profesional Industrial el Taller-Escuela SiIrdicall qe Formación 
Profesional «Virgen de LlUCID). de Palma de Mallorca. 

ESte Minist.erio ha ¡;enido a bien disponer ' 

PrImero. - -El) el Taller-Escue!a Smdlcal de .l!'ormaciÓn Profe
SIOna l «Virgen de Lluch». de Palma de Mallorca, se poru-á cur
sar las enseñanZas correspondientes al Grado de Aprendizaje 
Iudu&trial. en las e,specialidades de Ajustador Tornero y Fre
sador de la &}ceIQn Mecánica; F'orjador -Cerl'ajero, de la Sec
ción de Construcciones Metálicas. ambas de la Rama del Me
tal ; Instalador-MontadQf y BobiIrador-Montador, de la Rama de 
Electricidad. y Ebanista-C¡¡,rpintero. de la Rama de la Madera. 

Segundo.--Los planes de es tudios a seguir en dicho Centro 
serán los eSLablecidos por Decreto de 26 de agosto de 19'57 «(Bo
letín Oficial de,1 Estado» de. 18 de septiembre) . para la Inicia,
ción Profesional o Preaprendizaje, y por el Decreto de la misma 

. fecha «(Boletín Oficial del Estado» de 20 del citado mes de 
septiembre) para el primer c·ursa de Aprendizaje. asi como lo 
establecido para los cursos segundo y tercero por Orden de W 
de diciembre de 1968 «(Boletín Oficiruh) del Ministerio de 8 de 
enero de 1969) Por lo que se refie¡;e al cuaru-o horario, cuestio
narios y orientaciones metodI:)J.ágicas. deberán regir los estable
cidos por Orden de 18 de septiembre de 1963 (<<Bplet~n Oficial» 
del Ministerio de 26 de octubre siguiente) 

Tercero.-El citado Centro disfrutará de lOS beneficioo inhe
rentes a los cJentros no oficiaies reconocidQS dependientes de 
la Organización Sindical, que con carácter general se establ~ 
en la Ley de 20 de julio de 1955. así como los que en lo suce
sivo se determinen en desarrollo de la misma. , Asimismo estará 
obligado a disponer de la plant illa minima de Profesores titu
lados que. se especifiCa en los números · ~do y cuarto, en 
relación con la disposición transitoria de la Orden de 5 de 
agosto de 19,58 \«Boletín Oficia l del Estado» de.) 251. 

Cuarto.-La. iIrscripción de matrícula de .sus alumnos deberá 
realizarla en la Escuela de Maestría Industrial de Palma de 
Mallorca, en la forma qUe se determina en la Orden de 20 de 
marzo de 1958 «<Boletín Oficial del EstadO» del 31), para cuyo 
mejor cumplimiento se dictó la Resolución . de fecha 28 d'l'!l 
mismo mes y año «(Boletín Oficial del Estado» de 11 de abl'11 
siguiente) . . 

QuiIrto.- El iIrdicado Centro deberá d~r cumplimiento 'a 
cuanto se dispone en los artículos 2Cl y siguientes de la Orden 
de 22 de octubre de 1959 «{Boletín Oficial del Estado» del 10 de 
.noviembre siguiente) . 

Lo digo a V 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años 
Madrid . 2~ de diciembre de 1966. 

LORA TAMAYO 

nmo. Sr. Di.rector g~neral de Enseñanza P.rofesional. 

ORDEN de 23 de diciembre de 1966 por la que se 
determinan las enseñanzas que pueden cursarse en 
la Escuela de Aprendices de la Fábrica de Armas 
de Oviedo, Centro no oficial r econocido de Forma
ción Profesional Industrial. 

lImo. Sr.: En uso de la au torización concedidoa en el articulo 
segundo del Decreto 3080/1966, de 1 de diciembre, por el que se 
clasifica como Centro no Oficial Reconocido de Formación Pro
fesional Industrial a la Escuela de Aprendices de la Fábrica de 
Armas de Oviedo 

E&te MinisteriO ha tenido a bien disponer: 

Primero.-En la Escuela de Aprendices de la Fábrica d~ 
Armas deOviedo se podrlÍll cursarlas enseñanzas correspon
dientes al Grado de Al'>rendizaje Industrial, en las especialida
des de Aju&tador, Tornero y Fresador, de la Sección Mecánica 
de la Rama del Met al e Instalador-Montador en la Rama. de 
Electricidad. 

Segundo.-Los planes de estudios a seguk en dicho CeIlItro 
serán los es·tablecidos por Secreto · de 26 de agosto de 1957 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 18 de septiembre) , para la Ini
ciación Profesional o iPreaprendizaje y por el Decreto de la mis
ma fecha (<<Boletín Oficial del Est ado» de 20 del citado mes 
de septiembre) , para el primer curso de Aprendizaje, asf como lo 
estSiblecido para los cursos segundo y tercero por Orden de 
12 de diciembre de 19'58 (<<Boletín Oficial» del Ministerio de 8 de 
enero de 1959) . Por 10 que se refiere al cuadro horario, cuestio
narios y orierutaciones metodológicas, deberán regir los estable
cidos por Orden de 18 ele septiembre de 1003 (<<Boletín Oficial» 
del Ministerio de 26 de oc.tubre sigUiente) 
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Tercero.-El ci·tado Centro disfrutará de los beneficios inhe
rentes a los Centros no oficiales reconocidos dependientes de 
entidad privada que, con carácter general, se establecen en la 
Ley de 20 de julio de 1955, así como los que en lo sucesivo se 
determinen en desarrollo de la misma. Asimismo estará obliga
do a disponer de la plantilla mínima de Profesores ti·tulados 
que se especifica en los números segundo y cuarto en relación 
con la dispOSición ,transitoria de la Orden de '5 de agosto 
de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» de 25>' 

Cua-rto.-La inscripción de matrícula de sus alumnos deberá 
reali~arla en la Escuela de Maestría Industrial de Oviedo en la 
forma que se determina en la Ordén de 20 de marro de 1958 
« ~oletín Oficial del Estado» del 31), para cuyo mejor cum
phmiento se dictó la Resolución de fecha 28 del mismo mes 
y año (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de abril siguiente) . 

Quin-to.-El indicado Ce n t r o deberá df,l¡r cumplimiento a 
cuanto se dispone en los ar'tículos 23 y siguientes de la Orden 
de 22 de octubre de 1959 «(Boletín Oficial del Estado» del 10 de 
noviembre siguiente) . 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid , 23 de diciembre de 1966. 

LORA TAMAYO 

Dmo. Sr. Director general de Enseñanza Profesional. 

ORDEN de 12 de enero de 1967 por la que se crean 
Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria en dis
tintas localidades. 

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes, propuestas y actas regla
mentarias para la creación de nuevas Escuelas Nacionales de 
Enseñanza Primaria. 

. Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justi
fica la necesidad de proceder a la creación de las nuevas Es
cuelas solicitadas, en beneficio de los intereses de la enseñanza, 
y los favorables informes emitidos; que existe crédito consignado 
en el . . Presupuesto de gastos del este Departamento para la 
creaClOn de nuevas plazas de Maestros y Maestras nacionales, 
y lo preceptuado en la Ley de Educación Primaria 

Este Ministerio ha dispuesto : ' 

1.0 Que se consideren creadas defin!i.tivamente y con des
t~no a las localidades que se citan las siguientes Escuelas Na
clOnales de Enseñanza Primaria, por las que serán acreditadas 
las indemnizaciones correspondientes a la casa-habi,tación. 

Alava 

Una unidad de niños y una de niñas en la graduada núme
ro 1, del casco del Ayuntamiento de Amurrio, la que quedará con 
dirección con curso y diez unidades (cuatro de niños, cinco de 
niñas y una de párvulos). 

Una unidad de niños en la graduada «Antonio Ruenda», del 
casco del Ayuntamiento de Amurrio, la que quedará constituida 
con dirección con curso y ócho unidades (cuatro de niños, tres 
de niñas y una de párvulos). 

AlbaceJe 

Una unidad de párvulOS eñ el barrio Mortero Pertusa, del 
casco del Ayuntamiento de Albacete. 

Una unidad de niños en el Colegio NMional «José Antonio». 
del casco del Ayuntamiento de La Roda, el que quedará cons
tltuído con dirección sin curso y veinte umdades (nueve de ni
ños, ocho de niñas y tres de párvulos). 

Alicante 

Una unidad de niños y una de niñas en la colonia Rabasa. 
del barrio de los Angles, del casco del Ayuntamiento de Alicante. 

Dos unidades de niños, una de niñas y una de párvulos en 
Villafranqueza, que con la unidad de niñas. dos de niños y una 
de párvulos existentes, constituirán graduada con dirección con 
curso y ocho unidades (cuatro de niños, dos de niñas y dos de 
párvulos). 

Una unidad de niños, una de niñas, una de párvulOS y una 
maternal en la graduada del casco del Ayuntamiento de Ja
vea, la que quedará constituída con dirección sin curso y dieci
séis unidades (seis de niños, seis de niñas, tres de párvulos y 
una maternal). 

Barcelona 

Graduad·a con dirección con curso y catorce unidades (siete 
de niños y siete de niñas) en el barr~o de San Roque, del casco 
del Ayuntamiento de Badalona. 

Cáceres 

Una unidad de nIfios, una de niñas y una de pÍllrvulos en la 
graduada «Miguel Primo de Rivera», del casco del Ayuntamiento 
de Alcántara, la que quedará constituida. con direooión sin curso 

y quince unidades (seis de niños, seis de niñas y dos de pár
vulos). 

Una unidad de niños, y una de niñas en la graduada del 
ca-sco del Ayuntamiento de Gata, la que quedará constituida. con 
dirección con curso y nueve unidades (cuatro de niños, cuatro 
de niñas y una de párvulos). 

Cádiz 

UiIla unidad de niños, una de niñas y la rurección sin curso 
en la graduada de La Barca de la Florida. del Ayuntamiento de 
Jerez de la Frontera, la que quedará constituída con dirección 
sin curso y once unidades (cinco de niños, oinco de niñas y una 
de párvulos). 

Una unidad de niños en «Nuestra Señora de la Esperanza», 
de Balneario, del Ayuntamiento de Jerez de la Frontera, la 
que con la unidad de niños y dos de niños existentes, constitui
rán la graduada «Nuestra Señora de la Esperanza», con ru.rec
ción con curso y cuatro unidades (dos de niños y dos de niñas). 

Una unidad de niños y una de niñas en Sierra de San Cris
tóbal, del Ayuntamiento de Jerez de la Frontera. 

Una unidad de niños en el casco del Ayuntamiento de Torre
Alhaquime. 

Ciudad Real 

Una unidad de niños y una de niñas en el Colegio Nacional 
«El Santo», del casco del Ayuntamiento de Alcázar de San Juan, 
el que qued'ará constituido con dirección sin curso y quince 
unidades (cinco de niños, ocho de niñas y dos de párvulos) 

Dos unidades de niños en la barriada del Padre Ayala, del 
casco del Ayuntamiento de Ciudad Real. 

Una unidad de niños y una de niñas en el casco del Ayunta
miento de Torralba de Calatrava. 

Córdoba 

Una mixta, servida. por Maestra, en Miraverde, del Ayun
tam,iento de Baena . 

Una unidad de niñas en la graduada «Nicolás del Valle», del 
casco del Ayuntamiento de Villaralto, la que quedará constituida 
con dirección con curso y cinco unidades (cuatro de niñas y 
una de párvulos). 

La Coruña 

Una unidad de párvulos en el casco del Ayuntamiento de 
Fene. 

Una unidad de niños y una de niñas en el nuevo edificio del 
casco del Ayuntamiento de Finisterte, trasladándose a éste las 
tres unidades de ' niños y tres de niñas de la graduada, la que 
quedará constituida con dirección con curso y ocho unidades 
(cuatro de niños y cuatro de niñas). 

Gerona 

Una unidad de párvulos en la graduada del casco del Ayun
tam~ento de Bescano, la que quadará con dirección con curso y 
cinco unidades (dos de niños, dos de niñas y una de pár:vulos). 

Una unidad de niños y conversión en de niñas de la mixta 
de Mata, del Ayuntamiento de Porqueras. 

Una unidad de niñas en la graduada «Virgen de la Esperan
za», del casco del Ayuntamiento de LJansá, la que qUedará con 
dirección con curso y nueve unidades (cuatro de niños, cuatro 
de niñas y una de párvulos). trasladándose a nuevo local la uni
dad de párvulos. 

Granada 

Dos unidades de niñas en el Colegio Nacional «Reyes Cató
licos», del casco del Ayuntamiento de Santafé, el que qUedará 
constituido con dirección sin curso y quince unidades (nueve de 
niños y seis de niñas). 

Guadalajara 

Una mixta, servida por Maestra, en Pantano el Vado, del 
Ayuntamiento de Retienda 

Guipúzcoa 

Una unidad de niñas y una de párvulos en el casco del Ayun
tamiento de Cegama, que con la unidad de niñas existente cons
ti,tuirá graduada con dirección con curso y tres unidades (dos de 
niñas y una de párvulos). 

Dos unidades de niños en la graduada de Reteta-Alza, del 
Ayuntamiento de San Sebastián, la que quedará constituida con 
dirección con curso y cinco unidades. 

Huelva 

Una untdad de niños y conversión en de niñas de la rruxta 
existente en Valdezufre, del Ayuntamiento de Aracena. 

Jaén 

Una unidad de uñas y una de niñas en el Colegio Nacional 
«San Jullán», del casco del Ayuntamiento de Ma.i'molejo, el que 


